
Expediente: 1187/09
Carátula: GASNOR S.A. C/ MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 04/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREZ, MANUEL OSCAR-PERITO POR DERECHO PROPIO
27248028470 - GASNOR S.A., -ACTOR
20266849827 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -TERCERO (CITADO EN GARANTIA)
27143660554 - MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION, -DEMANDADO
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-PERITO, INGENIERO MECÁNICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 1187/09

*H105021485415*
H105021485415

JUICIO: GASNOR S.A. c/ MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
EXPTE. N° 1187/09.-

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023.-

I) A conocimiento del perito Manuel Oscar Perez la dación en pago formulada por la Caja Popular de
Ahorros de la Provincia de Tucumán (tercera citada en garantía).

II) Téngase presente la conformidad en los terminos del artículo 35 de la ley 5480 realizada por el

letrado Antonio Ricardo Chebaia.- FC

Actuación firmada en fecha 03/11/2023

Certificado digital:
CN=GANDUR Sergio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20144803664

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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